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4.: PRESiDEÑGIA.DEL CO.NSFJO nií MINISTROS.
S. la .É í̂ríá nuestra Se

ñora- (que, ’Üm' guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan-en ebta Córte-sin nove
dad én su importante salud.

HE\L DECKETO

Para Li plaza de Fiscal del Consejo 
de Estado, vacante por haber sido 
nombrado Fiscal del Tribunal Supre
mo de iusljeia p. Anlmiio Corzo y 
Granado, que la desempeñaba, -

Vengo en nombrar á D. Pedro 
Nolasco Aurioles, Fiscal de Hacienda 
en la Audjencia (Ip, Madrid.

Dado -en. Palacio á ycinlLocho de 
Marzo (le mil ochocieiUos sesenta y 
dos.

Esta rubricado de ia Real man̂ . 
El Presidente4^1 Consejo de Ministros^'LEOPOLDO 0*DÜNNKLL.

fGaceta núm. Í\ .J

MIMSTERIO DE MARINA.

DONA . ISABEL ü,
Por la graícia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía Reina de las 
Españas. A todos los.que ■ las presen
tes vieren-y entendieren, sabed: que 
•las Cortés han decretado y Nos san- 
cfonado ló siguiente?

Articulo 1: ® - Las tripulaciones de 
los buques Üo guerra se compondrán 
de matriculados y de quintos del sor
teo génerál, aplicados:esp'eclalmenle 
al servicio manfUmo. ’ La dotación de

quintos- será cuando menos de una 
cuarta parte para ios buques de vela, 
.y de una-tercera para los de vapor.

Arl. 2. ® En las convocatorias de 
hombres que se publiquen desde la 
promuigacion de esta ley se disminui
rá el número de matriculados en pro
porción al de quintos que ingresen en 
la Armada. ,

Art. 3 .°  El.contingente de cada 
sorteo que deba aplicarse a las tripu
laciones y sus reservas se reclamará 
con oportunidad por el Ministerio de 
■Marina con arreglo,al art. i.", á lin 
de que anualmente sea comprendido 
en la ley de reemplazos para el ser
vicio general.

Art. 4. ® El cupo de quintos para 
Ja dotación de las tripulaciones se 
llenará con aquellos de los sorteados 
en todo el reino que s'oiuntariamente 
lo soliciten; y en el caso de no ser 
sulicienle el número, se completará 
por elección entre los quialos, preli- 
riendo á los de- las poblaciones del 
litoral é islas adyacentes.

Art. 5. °  Los que pasen á la Ar
mada no tendrán obligación de ser
vir mas que- seis años; gozarán desde 
su ingreso do todas las ventajas y 
premios que los mairicul*los, y op
tarán á los ascensos que les corres
pondan

Alt. 6. ® Los cumplidos podrán 
engancharse libremente ó servir como 
sustituios; pero si preíieren obtener 
su licencia absoluta quedarán exentos 
de lodo servicio, y tanto calos cuino 
los inutilizados-disfrutarán de los mis
mos derechos concedidos ó que se 
concedan á los matriculados que ha* 
yan hecho dos campañas.

Art. 7. ® Los. Gomaudanles de 
Marina de las provincias .luaritimas 
serán los encargados de admitir y 
elevar las solicitudes de los quintos 
que prefieran este servicio, así como 
del reconocimiento, recibo y.remisión 
á la capital del departamento que se 
designe de. aqueilos á quienes se con
ceda ó corresponda ingresar en él. 
En las provincias del interior eleva
rán los interesados sus instancias a! 
Ministro-de Marina para su resolución 
por el conduelo correspondiente.

Por tanto,
.Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, üeftís. Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guardein y ha-

 ̂ gan guardar,' cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y dos.

YO LA REINA.
El Mmislro de Marina,

JUAN DE ZAVALA.

fGaceta núin. 91.^

Direecion de matriculas.

Excm'o. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la caria de V. E.. 
número 2.741, de 12 de Diciembre 
de! año próximo pasado, referente 
á ios obsiaeuTos que se tocan al ar
bitrar medios para atender á la con
ducción y manutención de los náufra
gos matriculados que arriban al puer
to de. Cádiz; S. M., eateraíJa, y ha
biéndose dignado oir el parecer de 
la Junta .consultiva de la Armada, 
con el que se conforma, ha tenido á 
bien resolver por punto general:

1. ® A la llegada de cualquier nú
mero do náufragos matriculados á un 
puerto do España, la Autoridad de 
Marina donde no exista gremio de 
mareantes, y siempre que en la po
blación se justifique no cuenlan con 
familia u otro medio de ser socor
ridos, pasará relación formalizada 
de ellos al Capitán general de departa
mento, Si el caso tuviere lugar en 
Jas capitales de ellos, y no siendo así 
al Comandante de escuadra, división 
ó buque suelto de guerra que se ha
llen en él ó en el más próximo, y 
presentados con la relación serán ad
mitidos en los arsenales en el primer 
caso, y á bordo en el segundo, dónele 
serán socorridos con la ración ordi
naria úc.armada hasta que .la misma 
Autoridad provea á su envío á la pro
vincia de su matricula,. teniéndose 
muy en cuenta la actividad en efec
tuarlo á fin de no gravar al Estado.

2 .  ®' En oonsecuenoia del final de 
la prevención anterior, los Corraodan- 
les de Marina embarcarán en ¿os bu
ques del comercio que .emprendan 
viaje al punto de matricula de los 
náufragos á estos individuos en nú
mero prudentemente proporcional á 
su tripulación, ganando la subsisten
cia que los; caritativos impulsos de' 
los Capitanes y armadores les dén

.con sú trabajo marinero personal, de
clarando este obligatorio en la trave
sía, como obligatoria será también la 
manutención que se dé á los desven
turados de que se trata; y

3. ® Es la voluntad de S. M. so 
recomiende á las Autoridades de Ma
rina procedan en estos embarcos 
obligatorios y de reciproca utilidad 
con el mayor tacto y prudencia para 
no recargar individuos en un buque 
con perjuicio de los armadores, que 
de Otro modo seria insignificante é 
insensible.

De Real orden lo digo á. V. E. 
para su inteligencia y demás fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madri(J 28 de Febrero de 1062.ZAVALA.
Sr. Capitán general de Marina del 

departamento de Cádiz.

(Gaceta ,núm.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar segundo Co

mandante del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos al Mariscal de Cam
po D. José Ramón Mackenna.

Dado en Palació á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos, ,Esta rubricado de la real hano.
' El Ministro de la Guerra,L eopoldo O’donnbll.

(Gaceta núm. 92,J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA;

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas ins
tancias dé D. Manuel de Seijas, Lo
zano, FisíJal del Tribunal Supremo de 
Justicia,

Vengo en admitirle • la renuncia 
que ha hecho del referido cargo, de
clarándole cesante con sus honores 
y el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando muy satisfe*
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2  =
cha del celo, inteligencia y lealtad 
xon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos. Esta rubricado de la  real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

fGaceta ntim. 9‘i.J

Alendienco á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Corzo y Gra
nado, Fiscal |del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrarle para la pla
za de Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia, vacante por cesación de 
D.^Manuel de Seijas Lozano.

Dado en Palacio á veintipcho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos. Esta rubricado de la real mano* 
El Minisiro',de^Gracia y Justicia,' '"  SANTIAGO FERNANDEZ ^NEGRETB.

(faceta núm. 92.^

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de Zaragoza por fallecimientO|de Don 

-Gabi îel de la Escosura, á D. Manuel 
Angel González, Magistrado de la de 
Pamplona, accediendo á sus deseos; 

•y  en promover á laque resulta va
cante en este Tribumd á D. Francisco 

■de la Pezuela, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Bellran en 
Barcelona.
i -t)ado en .Palacio á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos. Esta rubricado de la real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,
■ SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

. fGaceta núm. 92.^

Vengo en tra^sladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de Burgos por traslación de D. An
tonio Mira Pprcebal, ú D. Juan de 
Dios Espejo, Magistrado de la de la 
Coruña, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos. E sta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,SAfITlAGO FERNANDEZ NEGRETE.

fGaceta núm.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de ■ Barcelona por fallecimiento de 
D. Joaquín Tot;reblanca. á Don Eu- 
sebio Cortázar, que sirve otra de 
igual clase en la de la Coruña; en 
nombrar para esta, vacante á Don 
Rafael Reinóse, Magistrado supernu
merario de la referida Audiencia de 
Barcelona; en trasladar á esta plaza 
á  . Pantaleon Ondovilla, que 
sirve otra igual en la de Granada; 
y en nombrar para esta vacante á 
I). Pedro Bretofli y Ariza, Magistra
do cesante de la Audiencia de Ovie- 
doi accediendo á sus deseos.

Uado 'cn Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil oehoeienloi sesenta y 
dos. Esta rubricado de la  real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia.SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

(Gaceta núm. 9.2.^

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública— Negociado 1.*

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado de una consulta de 
la Ordenación general de Pagos de 
este Ministerio sobre si debe consi
derar comprendido en las Reales ór
denes de 27 de Marzo de 1847 y 
20 de Abril de 1848 á D. Mariano 
Viscasillas y Urriza, Ayudante del 
cuerpo de Archiveros-bibliotecarios, 
y en su consecuencia abonarle por 
completo ios sueldos correspondien
tes al tiempo que disfrutó de Real 
licencia para tomar parle en las opo
siciones á las cátedras de hebreo, 
propias de la facultad de Filosofia 
y letras de Oviedo, Salamanca y 
Zaragoza, supuesto que obtuvo lugar 
en la propuesta, y en su virtud fué 
nombrado Profesor de la última de 
aquellas Universidades. Y convinien
do al mayor crédito de la enseñan
za no retraer de los honrosos é im
portantes ejercicios para la provisión 
de cátedras vacantes á personas de 
saber y mérito que desempeñan otros 
cargos de menor dotación y catego
ría ó ménos conformes á sus par
ticulares estudios, S. M. se ha dig
nado hacer extensivos los beneficios 
de la expresada Real orden de 20 
de Abril de 1048, no solamente á 
los individuos del cuerpo de Archi
veros-bibliotecarios, sino á lodos los 
demás que dependan de esa Direc
ción general de Instrucción pública, 
siempre que lleguen á obtener lu
gar en las lernas elevadas por los 
tribunales respectivos.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 
1862. V e g a  d e  a r m iío .
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
(Gaceta núm. 92.^

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente pro
movido por D. Antonio Eugenio Terán 
y Cuesta en solicitud de que se reco
nozca como carga de justicia el capi
tal de censo de 150.Oüü rs. de que es 
poseedor, impuesto sobre los estados 
de Oropesa, y que á su consecuencia 
se le satisfagan en cada un año 3.750 
rs. por razón de réditos, como así 
bien las rentas vencidas y no satis
fechas.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en es

ta córte á 28 de Febrero de 1832 ante 
el Escribano D. Juan Raya, entre par
tes; de la una D. Gaspar Remisa, Di
rector general del Real. Tesoro, en 
nombre y representación de la Real 
Hacienda, según las Reales órdenes 
por las que fué autorizado para el 
acto; y de ta otra D. Gregorio No- 
riega, á nombre y con poder especial, 
su fecha 2 de Diciembre de 1851, de 
D. Tiburclo Terán de la Cuesta, como 
poseedor del mayorazgo fundado por 
D. Pedro Terán, de cuya escritura 
resulta:

Que la Exema. Sra. Doña María j 
Ana de Silva, Duquesa viuda de Hués- ¡ 
car, en su calidad de tulora de su ¡ 
hija Doña María de! Pilar Teresa Caye
tana de Silva, Marquesa de Coria, 
Condesa de Oropesa y después Duque
sa de Alba, de conformidad con la 
Real licencia que en 22 de Mayo de 

; 1774 le fué otorgada para lomar á 
\ censo 280,^00 ducados sobre los bie

nes y rentas de los citados mayoraz
gos de la referida menor, entre otros, 
constituyó uno de 150.000 reales de 
capital, con réditos de 2 por 100 al 
año en favor del mayorazgo que fundó 
el anlerelacionado D. Pedro Terán, á 
la seguridad del que hipotecó el es
tado de Oropesa con su villas, rentas 
y derechos, según la conveniente es
critura, su fecha 29 de Agosto de 
1774:

Que ocurrido el fallecimiento de la 
Doña María del Pilar Teresa Cayetana 
de Silva en 23 de Julio de 18Ó2, sin 
que por ella se hubiera redimido el 
mencionado capital de censo, é in
coado el competente juicio de testa
mentaría, de conformidad con las dis
posiciones entónces vigentes, se tras
ladaron los caudales de la misma á la 
Tesorería de S. M. en clase de depó
sito y por la suma de 6.002.207 reales 
19 mrs., losí.189.044 rs. 4 mrs. en 
Vales Reales, dinero y el resto en va
les comunes, de cuyo depósito se dió 
carta de pago por la Tesorería general 
en 23 de Mazo de 1804:

Que por Real orden de 5 de Abril 
del propio año se mandó cesara la in
tervención judicial de la herencia de 
la relacionada señora, y que á la res
ponsabilidad de las rentas vencidas 
procedentes de los estados de Oropesa 
y Monlerey o de derechos correspon
dientes á la Real Hacienda y á la con
solidación de vales, quedasen afectos 
los enunciados seis millones y m ás. 
reales, importe del predicho depósito, 
con más el palacio de Buenavisla, cu
yo capital y edificio habían de servir 
también de seguridad á las responsa
bilidades que contra la herencia pu
dieran resultar por alguna de las casas 
sucesoras de los demás estados que i 
poseyó la difunta Duquesa, sin que 
del caudal relicto pudiera enajenarse . 
parle alguna, y quedando á cargo de 
ios herederos el ¡>agp de los legatarios, . 
y á su disposición el resto de la he
rencia como dueños de él y según , 
vieren convenirles:

Que enmo por el Duque de Frías, 
como sucesor en los estados de Oro- 
pesa, se interpusiera demanda contra | 
los expresados herederos sobre re
dención de ios ocho capitales de cen
so, importantes los 280.000 ducados 
de capital que sobre aquellos se im
pusieron, durante la suslanciacion de 
los varios litis á que dicha pretensión 
dió lugar, recayó una Real orden por 
la que S. M., con fecha 26 de Octubre 
de 1819, dispuso que la Real Hacienda 
reconociera los repelidos ocho capi- 
talesde conso, subrogándose á su vir
tud en la oWigacion de los estados de 
Oropesa, procediéudose por la Teso
rería general del Reino al otorga
miento de las correspondientes escri
turas para seguridad de los interesa
dos, recogiendo y cancelando las an
teriores, y que por la misma se satis
facieran los réditos vencidos y que 
vencieren en lo sucesivo hasta que se 
efectuara la redención de lo.s capitales, 
que habría de ser de cargo de la propia 
Tesorería, en cuenta de los 6.002.207 
rs. i9  mrs. y de sus intereses venci
dos, de que se reconocía, deudora por 
razón del depósito hecho en 1804; y 
por último, que se sobreseyera en las 
demandas y pleitos pendientes sobre 
el asunto:

Que como quiera que por otra 
Real orden de 26 de Enero de 1826 
36 mandaba llevar á efecto lo dispues
to por la anterior, el Director otor
gante consultó á S. M. sobre las for
malidades y condiciones de las escri
turas, y á su virtud, por otra Real 
órden d>e 31 de Julio de 1828, se man
dó que en las escrituras se insertasen 
las clásulas y condiciones que se con 
tenían en el diclámen de los Asesores, 
si bien suprimiéndose la de ejecución 
contra la Hacienda para efectuar el

pago, con lo que desde luego se pro. 
cedió á redactar la oportuna minuii, 
que fué aprobada por Real orden dé 
Í4 de Octubre de 1831;

Y finalmente, que por consecuen
cia de lo expuesto, el D. Gaspar He- 
misa, como tal Director general del 
Tesoro y en la representación dicha 
otorgó que vendía,.fundaba y consii! 
tuia en favor del mayorazgo que fundó 
D. Pedro Terán y en el de sus. posee
dores, 3.750 rs. en cada un año de 
renta, censo y tributo al respecto de 
2 y medio por 100, por precio y cuan, 
tía de 150.000 rs. que daba por reci- 
bidos en cuenta y parlé del depósito 
antes referido, obligando al Estado 
en fuerza de la facultad que le había 
conferido, á pagar anualmente los 
expl*esados 3.750 rs. al mayorazgo de 
Terán, ínterin no fuese redimido el 
capital, é hipotecando á la seguridad 
de este y-sus réditos lodos los bienes, 
reulas.y derechos de la Hacienda, cu
ya escritura fué aceptada por el apo- 
derado del poseedor entonces del 
mencionado mayorazgo, y de ella to
mada razón en la Contaduría de Hipo
tecas, en la general de Valores, en la 
de Distribución y on la Tesorería de 
corle.

Vistas las relaciones de pagos su
ministradas al efecto por la Dirección 
general de la Deuda pública, de las 
que aparece no haber sido redimido 
ni indemnizado el capital de censo de 
que viene haciéndose referencia:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisision y recono- 
cimienio de las cargas de justicia, y el 
art. 9.“ de la de presupuestos do 1859 
estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Vista la Real orden de 11 de Abril 
del propio año de 1859, por la que se 
dispone que no obstante lo prevenido 
en la regla 7.‘ de la Real órden de2 
de Junio de 1855, proceda esa Direc
ción general con arreglo á lo deter
minado. en el art. lOjde la ley de 
presupiieslos de 1850,' al reconocí- 
miefílo dé todas las cargas de justicia 
que se reclamen:

Vista la Real orden de 30 de Mayo 
del citado año de 1855, por cuya regla 
2 * se determina la clase de documen
tos que para los efectos del reconoci
miento como TaTé̂ ’'cargas de justicia 
habrán de presentar los poseedores 
de obligaciones contra el Estado, de 
naturaleza análoga á la de que es ob- 
geto este espediente:

Visto el art. 10 de la referida !cj 
de presupuehós del año de 1830, por 
el que sé dispone que el Gobierno pre
sente anualmente á las Corles nota de 
las cargas de justicia que dentro del 
mismo año se hubieran reconocido, 
sin que pueda proceder á satisfacerlas 
hasta qué sé le conceda el competente 
crédito:

Considerando que por parte de 
D. Antonio Eugenio Terán y Cuesta 
se ha cumplido con las prescripciones 
déla Real órderr de 50 de Mayo de 
1855 eii las partes que le son referen
tes, presentando á su virtud, y corno 
título guarenticio del derecho que ejer
cita, la escritura de 28 de Febrero 
de 1832:

Considerando que, como ile dicho 
documento resulta, por la subrogn* 
cion de que en el mismo se lince re
ferencia, la Hacienda reconoció á fs* 
vor de los poseedores del i inayorflZiíe 
fundado por Ü.'Redro Terán un ern-'O 
de 150 000 rs. de capilal y 3.730 ra- 
de réditos en'cada un año hasta 
aquel fuese redimido, y que en fueriS 
de dichd pacto csim consliluida 
imprescindible obligación de salisf*' 
la enunciada renta, toda vez que 
hoy no ha tenido efecto la roocnci 
del censo: , i

Considerando que el derecho 
reclamajite sé funda en un titulo oc *
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lebe

roso, cuya legilimidad está justificada, ¡ 
puesto que no llene contra gi vicio, 
alguno que lo invalide; S. M., confor- ' 
mandóse con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de: 
Hacienda del Consejo. de Estado, esa. 
Dirección y la Asesoría general de' 
este Ministerio, se ha servido con-- 
firmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas*de 
justicia, por ol que se declara como 
tal la renta anual de 5.750 rs. que 
el D. Antonio Eugenio Terán y Cues
ta tiene derecho á percibir como ré
ditos del capital de censó de tbO.OOO 
reales que le fué reconocido por la 
Real Hacienda, en subrogación del 
que por escritura de 29 de Agosto 
de 17-74 fué impuesto sobre los e s - : 
lados de Oropesa á . favor del vin-; 
culo de que es poseedor, y mandar 
á la vez que á su tiempo se inclu
ya dicha Obligación en el capítulo cor
respondiente del presupuesto de gas
tos dol Estado, luego que. de confór- 
mídad oon lo determinado por el 
ya referido art. 10 de la ley depre-; 
supuestos de 1850, se reclame y ob
tenga de las Cortes el crédito - ne
cesario para su pago.
. De Real órden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios^ uarde’á V. I. muchos 
anos. Madrid 23 de Febrero de 1862.SAL&VERfUi..
Sr. Director general del Tesoro pú

blico.
fGacóta núm, 64.^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
26 de Febrero de 1862, en . los autos 
de competencia que- ante Nos pen
den entre el Juzgado:do la Capitanía 
general de Colalüña y el de primera 
instancia de Manresa acerca del co
nocimiento del. juico de concurso 
necesario de ac**eedores á los bienes 
de l). José Rives:

Resultando que en el segundo de 
los referidos Juzgados se promovie
ron contra el D. José tres deman
das ejecutivas: la una á instancia de 
Don Manuel Gatuelias; la otra por 
la comunidad de Presbíteros de la 
iglesia de la Seo, y la tercera por Don 
Juan Carreras, en ninguna de las cua
les declinó aquel la jurisdicción ni 
alegó que gozase del fuero militar:

Resultando que tampoco lo hizo en 
la ordinaria que siguieron en el mismo 
Juzgado D. Pablo Miralda y compañía, 
ni en la de leiceria que propuso Don 
Ignacio Rives á los bienes embargados 
á su padre fundándose en que estaban 
sujetos á un fideicomiso establecido á 
su favor:

Resultando que los acreedores Ga- 
luellas, Miralda y Carreras por no 
haber podido cobrar la totalidad de 
sus créditos los dos primeros, y no 
haber hallado el tercero bienes libres 
de embargo en que se trabara la eje
cución despachada á su instancia; pi
dieron en 5 de Setiembre y 5 deüc- 
lubre de 1859 en el mismo Juzgado 
que se acordasen la formación de con
curso necesario de acreedores, lo que 
así se estimó en auto de 14 mandando 
que se acurnulaj»e á aquel juicio uní 
versal los demás pleitos, i y oficiará 
además á la Capitanía general de Ca
taluña para que remitiera dos que allí 
estaban pendientes:

Resultando que lejos de aceederse 
á esta reclamación por el Juzgado 
militar, pidió al ordinario los de con 
curso, asegurando que el D. José Ri
ves gozaba del fuero de guerra, á 
lo cual se opuso el mismo después 
de oir á las-parles que ante él litiga

ban, y aceptó la competencia fun
dándose en que no constaba que Don 
José Rives fuese, militar retirado con 
sueldo, y por consiguiente gozara 
fuero; en qué si le h u le ra  'gozaío 
se habría .extinguido por sn falleci
miento, ocurrido según la partida traí
da á los autos en 15 de Febrero de 
1860; en que con arreglo al art. 522 
de la ley de Enjiiiciamientó civil, 
cualquiera de los Jueces que conozca 
de las ejecuciones pendientes puede 
legalmente declarar él concurso; y 
como é! bonociá de tres por no haber 
declinado la jurisdicción ü. José Ri
ves, pudo hacér tal declaración, y una 
vez hecha, el juicio dé concurso co-' 
mo universal atrae á si todos lós de
más pleitos; y finaltnenle, en que 
nunca, podría el Juzgado de la Capilá- 

;nía general cqnócer de la demanda 
de tercería entablada por D, Ignacio 

Úlives, puesto que versando sobre bie
nes vinculados era exclusivo, eje la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de esta: , ' • '

íle,sul|a'ndo que ' recibido por él 
Juzgado milil'ár el oficio de primepa 
instancia de Manresa, pidió á la In- 
fendencia cofiia del d^espaehó de re
hiro de D. José Rives, y se'remitió 
la del que en 27 de ^Noviembre de 
1817 se expidió por S. M. concedien
do á dicho Ü, José, Subteniente del 
regimiento de infantería de Ñápeles, 
agregación al Estado Mayor de la plá' 
za dé Barcelona en calidad de Sub- 
temenle de infantería con el sueldo 
de 180 rs. al mes:

Resultando que con vista de éste 
despacho la Capitanía general se ne
gó á desislir de su reclamación, ale
gando que ie corresponde conocer 
del juicio de concurso de Rives, por
que este era militar retirado con suel
do,;)’ como tal gozaba fuero de guer
ra, que es irrenunciable; porque la 
ley de EojuiciamieiUo civil no priva 
á los Juzgados especiales del'derecho 
de entender en los concursos desús 
aforados, y porque el fallecimiento de 
Rives, ocurrido según se dice en 15 
de Febrero de 1860, en nada altera 
la cuestión por haberse declarado el 
concurso con anterioridad, y tener 
obligación sus herederos de aceptar 
el negocio en el estado en que le ha
llaban y continuarlo hasta su termi
nación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal I). Domingo 
Moreno:

Considerando que las razones ex
puestas por el Juzgado militar para 
sostener su conipelencia en el caso 
de auLO-s descansan únicamente en 
el apoyo que Ies presta la cualidad 
militar que en Í8i7 gozaba D. Jo 
sé Rives, agregado en calidad de Sub
teniente de infantería al Estado Ma
yor de la plaza de Barcelona, cir
cunstancia probada en estas actua
ciones; pero que, lejos de conser
varla Rives á su fallecimiento en 1860, 
la había perdido antes de él puesto 
que se le supone á la sazón en si
tuación de retiro con sueldo, y por 
consiguiente en el goce de fuero:

Considerando que este privilegio 
no. debe ni puede reconocerse a per
sona alguna por meras suposiciones, 
sino; que os necesario aereditarlo con 
la Real cédula de su concesión, la 
cual no consta justificada por este 
medio ni otro legal á favor de dicho 
-Rives:

■ŷ  considerando, por último, que 
la falla dé fuero probado hace de 
lodo punto innecesario el examen ul
terior respecto ó la naturaleza de) 
juicio de concurso' para deducir si 

los bienes de Rives debía 
ó no el Juzgado de Guer- 
Copitania genera! de Cala-
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declaramos que corresponde al ordi
nario :de Manresa el conocimiento de 
dicho juicio de concurso necesario 
(Je acreedores á los bienes de Don 
Jósá Rjvés'.V mandamos que se remi
tan al rhiámo unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra semencia, que 
se publicará en la Gacela del Go
bierno é insertará en la Colección le
gislativa, para io cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=  
Juan Martin Carramolino.—Ramón Ma
ría de Arrióla.—Félix Herrera de la 
Riva-=Juan María Biec.—Felipe de 
ürbina.—Eduardo Elio.—Domingo Mo
reno.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la precedente sentencia por el 
limo. Sr, D. Domingo Moreno, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 26 de Febrero de 1862.— 
Dionisio Antonio, ,de Puga.

(Gaceta núm. 61.

en el de 
entender 
ra de la 
tuna;

Fallamos que debemos declarar y

SECCION DE LA PROVINCIA GOBIERNO CIVIL.Circuhir número 92.
El lluslrísimo Señor Director gene

ral de Correos con fecha 29 de Mar
zo anterior me dice lo que sigue.

«Autorizada esta Dirección gene
ral en Real órden de esta fecha para 
el establecí - ienlo del correo diario en 
todos los pueblos de esa provincia, 
ha acordado que se saque á licitación 
pública la conducción á caballo desde 
Alcaráz á Infantes bajo el tipo de diez 
y siete mil reales anuales y. demás 
condiciones del adjunto pliego. Lo 
digo á V. S. 'para los efectos con
siguientes.»

En su virtud tendrá efecto el re
mate de que se trata el 24 del actual 
á las 12 de su mañana en este Gobier
no de provincia y en las Salas con
sistoriales de Alcaráz.

Y para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en dicha su
basta se inserta en el Boletín oficial.

Albacete o de Abril de 1862.= 
Antonio Cuervo.

El pliego de condiciones que se 
expresa es como sigue.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública _subasla la conduc
ción diaria del correo]de ida y vuel' 
ta entre Alcaráz ¿ Infantes.

1. * El contratista se obliga á con
ducir á caballo de- ida y vuelta, desde 
Alcaráz á Infantes la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de ninguna ciase, dis
tribuyendo on su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos parlan para 
otros destinos.

2. * La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que de
be ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del transito 
y exlrembí, se fijan en el itinerario 
vigente; :sin perjuicio de las alleracio- 
nes que en Ip sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi

girá al conlratisla en el papel corres
pondiente la mulla de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Cor
reos do Albacete.

5. * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta 
de la humedad y deterioro.

7. * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

8. ‘ Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones eslipu- 
.ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9. ® La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Albacete.

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo día se fijará 
ai comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si 
en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por ia tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada, y dirigir le 
correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare 
de la variación, aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la linea se varíase del todo 
el conlratisla deberá contestar dentro 
del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adop
te; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la 
linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará eo la 
Gacela y Boletín oficial de las provin
cias de A'bacele y Ciudad Real y por 
los demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y de los Alcaldes de Alcaráz 
é Infantes asistido de los Administra
dores de Correos de los mismos pun
tos el dia 24 de Abril próximo, á 
la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de diez y siete 
mil reales vellón anuales, no pudien- 
do admitirse proposición que exceda 
de esta suma.
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' 1 5 ,  Pafa presenlarge como licita' 
’.dor será cpndicion precisa depositar 
previamente en la Tesorería de di 
’cfias'provincias' ó en la Administra- 
cidt) de lientas de Alcaráz ó Infantes 

'o'óVñ’6 depétidcncia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de mil qoi- 

•Víieínos reales vellón en metálico, ó 
'iU eqnivalénte en titulos de la Deu
da del Kstado; la cual, coneUiido el 

'"•̂ Clo del ■ rdinale,  ̂ será devuelta á los 
'ihteresadós, 'méoos la correspondiente 
■jirmejor postor,fque quedará en depó
sito ppra garantía del servicio-á que 

'Só'o'biigü hasta la • conelúsion del con- 
'iraio. ' ' ■

16. La  ̂ proposiciones se harán en 
■pliiego cerradó', expresándose por le- 
iî a' íd catUidad en que el licitador se

‘comprometo á prestar el servicio, 
í̂isi como sü domicilio y firma, ó la 
(lo persona «nlorizada cuando no sepa 
'escrilfirr -A- este pliego se unirá la carta 
•de pago oiriginál quo acredite haberse 
'hedió el depósito prevenido en la 
condíOi’on anterior', y una certifica
ción expedida por el Alcoldo del pue- 

*hlb‘, residencia del proponenle, por 
•la que constó su a])lUud legal, bue
na cendüeta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio 
que lícita.

17. -Lbs pliegos con las proposi- 
•cioHM han de quedar precisamonle 
en- poder del Presidente de la subas- 
la'i durante la' media hora anterior

‘''á 'la‘fijáda para'dar- principio al̂  acto; 
y una vez entregados no podrán re
stirarse-.
• IB. Para extender las proposicio
nes-so observará la fónrmia siguiente:
' • -Moohligo'á desempeñar la con
ducción del correo diario desdo Al
earán á Infantes y vice versa, por el

'precio -de......... reales anuales, bajo
.¡as'cOudidiones contenidas en el plie-

aprobado por S.
Toda‘propüsicion que no se halle 

rodaclad'a en estos términos, ó-- que 
-contenga' modificación ó cláusulas 
^condicionales, será desechada.
¡> 19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, sc-e.\l'cnderá ol acta del 
i'oniüté, 'decldrándose este en favor 
del imijót* postor, sin perjuicio de la 
aprebahion. superior, para lo cual sc 
■pethitirá i-Winediaiamonle el expedien- 
ic al Gbhier'no-

‘ 20.  ̂Si de la comporacion de las 
'pro-poSiciones resultasen igualmente 
•beneficiosas dos ó míis, se abrirá en 
ôl acto nueva licil ación á la voz por 

-espacio de inedia hora, pero solo en- 
-t’Oó fes nntores de las propuestas que 
^hubiesen causado el empate.
’ 21. Hecha-la adjudicación por la 
‘SopeHóridad, se elevará el contrato 
■á éscriuira pública, siendo de cuenta 
-del rematariio los gastos desu olor- 
•gnmienlo-y do dos copias simples y 
otra 'cn el-papel sellado correspon- 
diehtc, para la Dirección general de 
Colreos. '
• ' -22. Contratado el servicio no se 
•pwfeá subarrendar, ceder ni iraspa- 
sar'í'sin previo permiso del Gobierno.
• 23.' El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.* del lleal 
detírelo- do 27 de Pobrero do 1Ü52, 
sino''Cumpliese las oondiciones que 
■deba llenar para el otorgamiento de 
-la escritura,'ó impidiese que este len- 
■ga efecto en el 'termino que se la 
'señalo.

Madrid 29 de Marzo do 1862.— 
'Bl Director general de Correos, W«u- 
rioM López ílobertsOtra mim. 93.
SeciUm de Fomento.— Obras públicai. 

Pé'r'ro-^éariles.^Fipropiaciones.Él Ingeniero GcTc de la construc

ción de fcrro-earriles de la linca de 
Cartagena me ha remitido la siguien
te lista.
tCompañia de los ferro-carrilos de 

Madrid á Zaragoza y á Alieante.=  
Servicio de la construccion.=Linea 
de Cartagena.-^Lista nominul de 
los dueños de las fincas que han 
de espropiarse para la construcción 
de esta via férrea en el término 
de Ilellin.

D. Javier Rodríguez de Vera 
Luis Carbonell 
Julián Molina 
Bartolomé Loquero 
Rita Martínez 
José Perales- 
Joaquín Hortelano 
Ignacio Calalan 

. Ramón Carreres 
Herederos de Francisco Coñabate 

O. Joaquín Rodríguez 
Herederos de Gabriel Mascuñan 

D.“ .Ana Inza 
Pedro Carmona 
Juan Uodriguez 
Gerónimo Tercero 
Rafael Ayuso 
Juan Antonio Paredes 
Benito Villora 
Pedro García Teruel 
José María Fernandez 

D. Gabriel Mascuñan Kuiz 
Manuel Onalo Vela 
Matías Puche 
Juan Manuel Martínez 
Gerónimo del Castillo 
Silverio Toboso 
José Tíldela 
Antonio Vela Pana!
Rafael García Paredes 
Alfonso Díaz 
Francisco dcl Orn 
Francisco Escribano 
Herederos do .Juan Francisco Ca- 

.llejas
D. Roque Griñan 

Antonio Aragonés 
.Jo.aquin Moreno 
Antonio López Laeneina 
Diego Inicsla
Herederos de Benito Lorenzo 

D. José María Rubio 
Andrés Parrilla
Herederos de D. Leonardo Iz

quierdo
Ü. Andrés Guerrero 

Francisco Maroni 
Gregorio Salazar 

- Juana Sánchez Mascuñan 
D. Nicolás Ferrari 

Francisca Nuñez 
• Dolores Nuñez 
Mariano Nombela»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial scfuilando el 
término perentorio é irnprorogalilc 
de diez dias para la prcsenliicion tío 
las reclamaciones á (pie se refiere el 
articulo -i.* del Real decreto de 27 
de Julio de 1853.

Albacete' o de Abril de 1862.— 
Antonio Cuervo.

el dia de la publicación de la pre
sente.

Albacete 5 de Abril de 1862.— 
Francisco Luis de Retes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEPRO
PIEDADES Y ÜERECHOS.DEL ESTADO.

En conformidad á lo dispuesto en 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes se sacan á pública subasta para su 
arrendamiento por tiempo de tres 
años, que darálprincipio el dia 21 de 
Julio próximo en qim termina el ante
rior varias fincas procedentes del Clero 
sitas én término jurisdiccional de la 
villa (Je Fuensanta por el tipo que á 
cada uno se le señala en renta anual, 
y bajp las condiciones que contiene 
el pliego inserto á continuación. De
biendo verificarse el remate en esta 
Capital, ante el Administrador que 
suscribe, Oficial 1.® interventor y Es
cribano de Hacienda pública y en la 
espresada villa de Fuensanta ante el 
Alcalde constitucional , Procuradi^r 
Sindico y un Escribano ó Secretario 
de su Áyunlá'míenlo el dia U de Mayo 
próximo de 11 á 12 de su mañana.

Albacete 7 de Abril de 1862.— 
Manuel Mqrtos Rubio.

Tipo
Número FINCAS QUE SE CITAN. do la renta 

del — en cada año.
hitinlari('. Rs.vn.

40B Una tierra de 28 al
mudes término de Fuen
santa procedente' del 
convenio de Trinitarios, 
en....................................

409 Oirá id. de 8 fanegas
en id. do igual proce
dencia, en......................

410 Otra id. de 3 almudes
en dicho término y de 
la misma procedencia, 
en.....................................

l l i  Oirá id. de 10 almu
des en id. de id., en. .

412 Otra id. de 5 almudes 
en id. de id., en. . .

415 Otra id. de un almud 
en id. de id., en. . .

414 Otra id. en id. de id.,
en...............................  .

415 Otra id. en id. de id.,
en....................................

143 Un cebadal de un al
mud en id. de id., en. .

744 Una tierra de 3 almu
des poblada de álamos

• en id. de id., en.. . •.
745 Una haza en él carril

del (Carmen, en id. de 
id . e n ...........................

746 Otra id. de 52 almu
des camino de la Ginc*

• la sitio deJ Retamoso,
e n . .................................

97 Un edificio ex Conven
to de Religiosos Trinila- 

t í o s  de Fuensanta silo 
en dicha villa, en. . .

84

16

20

60

24

10

280

132

100

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA pública. i

La Dirección general de contri
buciones en 28 de FcbriTO último | 
concede el plazo de :Í0 (lias, para ; 
que presenten á la misma las solí- ‘ 
ciludes do perdón de mullas hipote
carias, los que por morosos hubie
ran incurrido en ellas.

Habiéndose recibido en esta princi
pal dicha órden después de terminado 
el plazo concedido^ la misma para 
no perjudicínr á los que en esta pro
vincia se hallen en esté caso, con
cedo el inisniü plazo á contar desde

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
varias fincas rústicas sitas en Fuen
santa procedentes del Clero, que ha 
de celebrarse el dia 11 de Mayo pró
ximo.
1 /  El remate se celebrará en esta 

Capital, ante el Sr. Adminislrador 
principal do Propiedades y Derechos 
del Estado, :y en Fuensanta ante el 
Alcalde constitucional, el dia que vá 
referido.

2. " No se admitirá postura menor 
que lü señalada á cada una de las 
fincas que resulta de los antecedentes' 
que obran en .esta Oficina.

3. * Ademas clel precio del rema
te se pagará á prorata en los plazos

estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las la. 
bores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4. * El rematante recibirá la fíney 
con espresion de las casas, chozas, 
tápias, norias y demas que conten, 
gan y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacerlos 
daños, perjuicios ó deterioros quej 
juicio (Je peritos se notaren al fene
cer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 
á pasto, y para las de labor se obli- 
gara á disfrutarlas á estilo del pais.

5. ‘ El arrendatario pagará por se- 
raestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes , nacionales la seguridad de su 
contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio en 21 
de Julio próximo, dia siguiente en 
que termina el anterior, previa apro* 
bacion del expediente por el Sr. Go
bernador.
- 7.* Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real órden de 30 de Abril 
de 1856.

8. * ‘ N.0 se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrató ha de |ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langijsla, 
pedrisco ni otro incidente imprevisfo,

10. ‘ En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administraciori y á sa- 
lisíacüp los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si Bogase el caso de ege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en ol mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra

H.* El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien* 
te y escritura y las dietas de peri
tos "en el caso de justiprecio.

. 12.* Queda también sugeto el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este, pliego.

13.* Las conlribuciones ordinarias 
afecten á las fincas de que seque

del arrendalanotrata, será de cuenta 
el pago de ellas.

Albacete 7 do Abril de lS6i.- 
Manuel Marios Rubio.PARTE NO OFICIAL. AMi.NClO.

PIA NO  E N  Y l T D .
Se vende uno lioriiontal de “1®'

gante v última construcción, en es
Capital" Fonda del Relogero, 
razón.IMPRENTA DE LA

5 . Agustín U .
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